
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO 

                    Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 

RADICADO No.  2021-00019 

PROCESO:   VERBAL - EXPROPIACIÓN 

DEMANDANTE:    AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA -

ANI- 

DEMANDADA:  CONSTRUCTORA JCV LTDA EN LIQUIDACIÓN 

 

Se acepta la RENUNCIA al poder presentada con correo electrónico del 

19/12/2023 (ítem 039) por la abogada LEYDI ANDREA ACOSTA RUIZ apoderada de la 

demandante, reconocida en auto del 29 de marzo de 2022 (ítem 023). 

 

Se indica que dicha renuncia sólo pone fin al poder cinco días (5) después de 

presentado ese memorial, de conformidad con el inciso cuarto del art. 76 del C.G.P. 

 

Téngase en cuenta que el Despacho Comisorio No. 032 fue devuelto por el 

comisionado sin diligenciar. En conocimiento. 

 

ADVERTIR a las partes que todo memorial respecto a este proceso debe ser 

radicado exclusivamente a través del correo electrónico del despacho 

ccto12bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, y para ser considerado deben ser originadas 

desde el correo electrónico suministrado en la demanda o en cualquier otro acto del 

proceso. (C.G.P., art. 103, parágrafo segundo).   

 

NOTIFÍQUESE, 

 

       WILSON PALOMO ENCISO 

                                   JUEZ 

(2) 

 

                                    
NA         
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